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OTRAS DISPOSICIONES
DEPARTAMENTO DE SALUD

4819
ACUERDO de 2 de noviembre de 2016, de la Comisión de Valoración nombrada mediante Orden 

de 14 de septiembre de 2016, para el acceso a la titularidad de una nueva oficina de farmacia 
en la zona farmacéutica Vitoria-Gasteiz.

La Comisión de Valoración de solicitudes para el acceso a la titularidad de una oficina de far-
macia convocada mediante orden del Consejero de Salud de 24 de mayo de 2016, en sesión 
celebrada el 2 de noviembre de 2016, ha adoptado el siguiente acuerdo:

Primero.– Aprobar la lista provisional que figura en el anexo y que refleja la puntuación obtenida 
por los participantes en el procedimiento abierto en virtud de dicha orden.

Segundo.– La clave numérica que acompaña al nombre de alguno de los concursantes expresa 
lo siguiente:

● Los méritos aducidos no han quedado suficientemente acreditados.

Tercero.– Conceder un plazo de diez días hábiles para que los interesados, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 4 del Decreto 338/1995, de 27 de junio, por el que se regulan los 
procedimientos de creación, traslado, cierre y funcionamiento de las oficinas de farmacia, puedan 
formular, ante la citada Comisión de Valoración, las reclamaciones que consideren oportunas.

Los interesados que en el plazo previsto en el párrafo anterior no aporten la documentación a 
que se refieren las claves numéricas, verán disminuida su puntuación provisional en todo lo que 
no haya quedado debidamente acreditado.

En Vitoria-Gasteiz, a 2 de noviembre de 2016.

La Presidenta de la Comisión de Valoración,
TERESA FERNÁNDEZ DE CASTRO AGUIRREZÁBAL.
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ANEXO

Concurso OFs. F.ª 2016 – Vitoria-Gasteiz 

Listado de puntuaciones provisionales 
Solicitud Concursante Total Prov Incidencias 
015.G Garcia-Agundez Perez-Coca, M.ª Josefa 41,708  
012.G Zarraga Suarez, Maite 41,463  
017.G Beltran de Heredia Perez de Villarreal, M.ª Rosario 40,750  
001.G Gonzalez Del Toro, M.ª Luisa 39,994  
018.G Martinez Iriarte, Ignacio 39,500  
016.G Sarria Quiroga, M.ª Gloria 39,467  
002.G Ortiz de Urbina Mardaraz, Ana 36,333  
013.G Diaz Gutierrez, M.ª José 36,281  
004.G Laso Lopez de Uralde, Mercedes 36,000  
007.G Lahoz Gutierrez, Eva M.ª 35,333  
009.G Alonso Chao, Azucena 34,917 (1) 
005.G Tendero Baima, Marta 33,817  
003.G Guerra Alonso, Maria Luz 32,850  
014.G Bacaicoa Preciado, Nerea 31,583  
011.G Garrido Fierro, Beatriz 28,033  
006.G Garcia Navarro, Leire 17,215  
008.G Latorre Del Rio, Patricia 8,000  
010.G Gomá Pujol, Mariona 2,500  

(1) Los méritos aducidos no han quedado suficientemente acreditados.


